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La farmacogenética y la farmacogenómica

  
La farmacogenética se ocupa de averiguar la influencia de las diferencias genéticas de los individuos en la variabilidad de la reacción y tolerancia de éstos ante la administración de fármacos, así como del estudio de la aplicación de fármacos en consonancia con dicha respuesta genética individual. En consecuencia, se podría llegar a predecir cuál es la dosis y el período de administración óptimos de un medicamento dado para un individuo, a la vista de las reacciones metabólicas y otras orgánicas de ese paciente en particular. También podrían programarse de este modo tratamientos personalizados con fármacos más efectivos y con el tiempo tal vez también más económicos, o decidir la renuncia a utilizar una sustancia determinada de no haber respuesta alguna del organismo o si produce efectos tóxicos u otros secundarios significativos. Todo esto requiere disponer de determinados perfiles genéticos (Snps: single nucleotide polymorphisms). Se ha iniciado también una gran competitividad por ocupar este sector  del mercado tan prometedor.

La farmacogenómica, por su parte, se ocupa del estudio del genoma humano con el fin de desarrollar nuevos medicamentos, facilitando la identificación de nuevas dianas terapéuticas y de nuevas estrategias para la evaluación de medicamentos.


Los problemas jurídicos que se pueden  plantear no son nuevos: la obtención, el acceso y la utilización de información genética individual (Chadwick), tanto por parte de los investigadores y promotores como de los sujetos de la investigación y sus familiares biológicos, incluyendo aquí las muestras biológicas de terceras personas (p. ej., de sangre de pacientes o de donantes, cordones umbilicales, muestras anatomo-patológicas de pacientes, etc, depositadas en un hospital) que podrían ser utilizadas en el futuro para estas investigaciones, por un lado; la adquisición general de conocimiento y sus resultados, así como la participación de quienes han aportado las muestras biológicas en los beneficios resultantes (para su propia salud, económicos), por otro; y, finalmente, la realización de ensayos clínicos con estos nuevos procedimientos de prescribir los medicamentos. Los criterios propuestos en esta obra en relación con unos y otros son en principio aplicables aquí, sin perjuicio de las diferencias pertinentes, por ejemplo, los que se derivan de que en estos casos los análisis genéticos no persiguen un propósito diagnóstico de enfermedades, sino determinar las reacciones metabólicas a los medicamentos, si bien la necesidad de protección preventiva de la información genética en uno y otro caso se plantea en términos similares.


Cuando esta farmacopea esté a disposición de los clínicos se suscitarán probablemente nuevos focos de responsabilidad para estos profesionales en relación con la administración correcta de los medicamentos (lex artis), tanto los que se basen en estos perfiles genéticos individuales como los que lo hagan sobre la pertinencia de su indicación preferente o no preferente en relación con la medicación convencional actual, más o menos estandarizada. Algo semejante ocurrirá con los analistas genetistas respecto a la exactitud de los análisis de los perfiles genéticos solicitados previamente a la prescripción de los medicamentos.


Finalmente, si en verdad llega a ocurrir que la farmacogenética contribuye a reducir sensiblemente los costes económicos de los tratamientos con fármacos, es posible que se generen fuertes presiones sobre los pacientes, sobre todo en la sanidad pública o socializada, con el fin de que aquéllos acepten someterse a los perfiles genéticos (incluso, podría ser un acicate para la generalización de estas pruebas) antes de prescribir el tratamiento, lo que podría conducir a un detrimento de la autonomía del paciente y de su consentimiento.

Los diagnósticos genéticos

Decisiones de los consultantes como consecuencia del asesoramiento genético

Son diversas las decisiones que pueden tomar los consultantes, en función de los resultados obtenidos de las diversas pruebas y de la situación concreta en la que se ha planteado la consulta. En este lugar sólo podemos enumerarlas, partiendo como hipótesis común de que tales resultados manifiestan riesgos más o menos relevantes. Tampoco nos cuestionamos si las opciones técnicamente posibles actualmente o en el futuro son lícitas o ilícitas, pues tal enjuiciamiento requeriría tomar como referencia un ordenamiento jurídico determinado.

Decisiones antes de tener descendencia (diagnóstico preconceptivo)

Medidas de prevención de la natalidad: adopción de medidas anticonceptivas, de acuerdo con la normativa específica que las regule; esterilización voluntaria, haciendo notar ahora tan sólo que únicamente se precisa el consentimiento del miembro de la pareja que decida someterse a esta medida, pero no el del otro.

Consecución de la natalidad sin riesgos para la descendencia: recurso a las técnicas oportunas y clínicamente disponibles de reproducción asistida (p. ej., recurso a donante de gametos o de embriones); selección del sexo para prevenir enfermedades hereditarias vinculadas al sexo; terapia génica en los gametos. En cuanto a las técnicas de selección del sexo preconceptivas (mediante diafragmas o medicamentos) sin finalidad preventiva, al quedar en el ámbito de la intimidad de la pareja, nada puede objetarse desde el punto de vista jurídico.

Decisiones antes de la transferencia del embrión in vitro en la mujer (diagnóstico preimplantatorio)

Terapia génica sobre el embrión; selección de embriones o del sexo del embrión, por los mismos motivos mencionados más arriba, si se busca la evitación de transmisión de enfermedades hereditarias.

Rechazar la transferencia del embrión o embriones para la procreación, si presentan patologías o anomalías graves.

Decisiones durante el embarazo (diagnóstico prenatal)

Práctica del aborto por indicación embriopática. 

Realización de la terapia fetal -de la naturaleza que fuere-, que ofrece grandes posibilidades en el futuro, bien que en la actualidad son todavía bastante limitadas. Por lo demás, puede producir conflictos con la madre si rechaza tal terapia, justificadamente o no.

Selección del sexo sin motivación patológica, es decir, fuera de la hipótesis general tomada como punto de partida en relación con el consejo genético. No suele ser compatible con las legislaciones que acogen el sistema de las indicaciones, pero sí lo sería de acuerdo con la solución del plazo. 

Decisiones como consecuencia de un diagnóstico postnatal

Medidas terapéuticas: tratamiento eufemésico (dietético, eliminación de productos metabólicos, administración del producto deficitario, etc.), paliativo o sintomático, génico-somático, etc. La principal cuestión que podría presentarse desde el punto de vista jurídico sería la relativa a toda experimentación terapéutica, con sus requisitos de existencia o no de alternativas, ponderación de riesgos y ventajas, consentimiento informado, etc.

Eutanasia neonatal: se encuentra prohibida en todos los ordenamientos jurídicos, sin perjuicio de la especial complejidad que plantea la interrupción o no iniciación de un tratamiento aparentemente vital.

Una decisión alternativa común a las situaciones anteriores consistiría en asumir el riesgo de una descendencia con malformaciones hereditarias. De todos modos, el mayor conocimiento que se está adquiriendo sobre estas materias abre las puertas a una nueva discusión sobre las medidas de eugenesia negativa (anticoncepción, esterilización y aborto) y sobre límites a la reproducción, que ya cuenta con ejemplos legislativos comparados.
